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PART'E OFICIAL
deITH'ts efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 13 de septiembre de 1894.

LóPEZ DOMÍKGUEZ

REALES ÓRDENES
Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejéroito.

Señor Director de la Academia de Infantería.

-.-
ASCENSOS

Ea vista de la instancia promovida por el alumno de
esa Academia, procedente de ingreso directo, D. José Sán
chez Ocaña, en súplica de que se le permita pasar á la de
Infantería á continuar sus 'estudios, el Rey (q. D. g.), yen
BU nombre la Reina Regente del Reino, no ha tenido á bien
aeceder á la petición del iuteresado, por carecer de derecho.

De reiJ,l orden lo digo á V. S. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 13 de septiembre de 1894.

LóPEZ DOMiKGUEZ

Seilor Director de la Academia de Ingenieros.

9," S!l~C10l1'

ACADElUAS

Accediendo á los desees del primer teniente de Infantería
D~ Francisco Alfonso Villagómez y Núñez, alumno de esa·
Academia. el Rey (q. D. g.), ~ en su nombre la Reina Re·
gente del Reino, se ha servido diapo:n.ar; que v~va á pr~B'

tar servicio en el árma á que partQn~•.
De reill orden lo digo á V.' S. para Btl conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á y. S''l!lUchb83ños. Ma"
drid 18 de sepUémbl'e d~ i$94.- •.. "

',L6~~

Señ.)r Director de la Academia dé:h¡_~~

~

Accediendo Alos deBeos~del oo~,rmti'&t6nientede Infante. 3.a SECCrOI
ría D. Rafael Alfonso VillagGm. y Núíies, alumno de efia Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei.
Academia, el Rey (q. D. g.), Y ellf\U 116mbreIa Reina Re· na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se ponga
gent~ ~el Reino, se ha servido dillptiner que PfU!Q á prestar Ien posesión del empleo su?erior inmediato, al ca~itán y
serVICIO en alArma ti que pertenece. , subalternos de la escala actIva del arma de Infanterla como

De real o'tden l? digo á V. S. para, su conocimiento y prendidos en la siguiente relación, que principia con Don
demás. efectos. DlO~. guatdc, á V. S, muchos afias. Ma- 1 Santiago García Delgado y termina con D. Juan Domínguez
drid 13 ti&tldptiembre de1894. .,,~ IOlarte, los cuales se hallan declarados aptos para el ascenso

Lé!'Ú DoMfNGuU Yles ha correspondido obtenerlo, como comprendidos en
Señor Birector di la Academia de Ingenieros.· 11013 arti:1. 5.° del real decreto de 27 de agosto de 1892 (Colee-

ci6n Legislati'l1a núm. 282) y 9.o,y 12 de la ley de 11 de ju-
---::»c-- ¡ lió último (C. L. núm. 214); acreditándoseles, en su nuevo

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por I empleo, la efectividad qUll á cada uno se asigna.
el alumno de la academia de InCanterla D. Augusto Riquelme I De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
y ~ópez ~ago, en solicitud'de estudiar el primer año acadé· demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos añol!. Madrid
mICO prIvadamente, el Rey (q. D; g..), Y ElIf su nombre la. 14 de. septiembre de 1894.
Reina Regente del Reino, ha tenido aMen aC0'8der á la pe- LÓPEZ DOMfNGUEZ
tición del interesado, por hallsrse OOtn~~ en el caso _
segundo del arto 11 del real decreto de 8 de;::f:ebrero de 1893 filenor Ordenador de pagos de Guerra.

(C. L. núm. 33). . ISeñores Comandantes en Jefe del primero, cuarto y séptimo
De real orden lo digo á V. E. para ..b cOll.OOimiento y Cuerpoa de ejéroito.
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Relación que se cita

1 Empleo EFECTIVIDAD
Grados Empleos Situación actual :Kü:lIDRES que .

se les couller<.l J)ía Me' Afio- -
T. Coronel .. Capitán .•.•• Heemplazo en la l.a región ••..•..••. D. t'lintiago Garcfa nolgado..... Comandante. 12 julio..... lRD4

» 1.er Teniente Idem en la 7. a íd .••••.••••.••••••.. » Miguel ClOlstC'llnnos Naranjo •• Capitán....• 8 junio•••• 18¡l3
» Otro •••••••• Idem en la 4.a íd •.••..•.•••...••••• p Juan Domínguez Olarto ••••• Idem ...•••• 13 julio..... 1894

-
Madrid 14 de septiembre de 1894.

... Bu

LÓPEZ DO:r.riNGUEZ

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de Illeptiembre de 1894.

LÓPEZ DOMiNGUEZ
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.
Señores Comandant€'s en Jefe del segundo, sexto y séptimo

Cnerpos de ejército, Inspector de la Caja General de Ul
tramar y Ordenador de pagos de Guerra.

---:::><><>--

DestinosKO:MBRESClases

LÓPEZ DOJrlNGUEZ
Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

DESTINOS
7. lo SECOION

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 1.327,
qut' V. E. dirigió á este Ministerio en 11 de julio último,
el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Rei·
no, ha tenido á bien aprobar el nombramiento de ayudante
de campo del general de brigada D. Julián González Parra
do, hecho por V. E. á favor del capitán de Infantería Don
José Taviel de Andrade.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de septiembre de 1894.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 3.725,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 2 de agosto próximo
pasado, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien resolver que quede sin efecto, á
petición del primer tenienta de Infantería de ese distrito,
Don Juan Contrel'as García, su destino al de Puerto Rico, dis
puesto por real orden de 19 de junio último (D. O. núme·

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 3.74i, ro 133). Al propio tiempo S. M. se ha servido aprobar que
que V. E. dirigió á este Ministerio en 4 de agosto próximo V. E. haya dispuesto el regreso á la Península del refe·
pusado, el Rey (q. D~ g.), y en su nombre la Reina Regenti do oficial, en atención á que se halla comprendido en las
del Reino, ha tenido á bien aprobar los destinos dados por reales órdenes de 10 de enero y 21. de abril de este año (Co
V. E. á los oficiales del arma de Infantería y Cuerpo de lección Legislativa núm. 5 y D. O. núm. 89), siendo, en su
Estado Mayor de Plazas, comprendidos en la siguiente re- consecuencia, baja definitiva en esa isla y alta en la Penín·
lación, que principia con D. José Jiménez García y termina sula, en los términos reglamentarios, y quedando á su lle·
con D. José Fernández Gastesi. gada en situación de reemplazo en el punto que elija, fute-

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y rin obtiene colocación.
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
drid 13 de septiembre de 1894. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·

LÓPElI DOMÍNGUEZ drid 13 de septiembre de 1894.
Señor Capitán general de la Isla de Cuba. LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Relación qm se cita Señor Capitán general de la Isla de Cuba.
____--:' ~:__------. j Señores Comandantes en Jefe del segundo, sexto y séptimo

I Cuerpos de ejército, Capitán general de la Isla de Puerto
I Rico, Inspector de la Caja General de Ultramar y Orde

nador de pagos de Guerra.-.-
Capitán••.•• D. José Jiménez García •••• ,. Juez instructor de

Santa Clara.
Otro........ »Mariano Domingo Romero.. Comandante mili·

tar de Santa Cruz
del Sur.

l.or teniente. »Francisco Díaz Macfas .•••• Secretario de causas
Otro........ :. Antonio Vuldepares Marin. Idem. .
Otro........ »Luis León Núfiez ••••.••••• Gobernador militar

del fuerte de San
Elías del Mariel.

Otro de E. M.
de Plazas.. l) José Fernández Gastesi •••• Ayudante de la for

taleza de la Ca
bafia.

Madrid 13 de septiembre de 1894.-LóPEZ DOMINGUEZ
~

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
capitán de Infantería D. Francisco Martínez Troncaso, desti·
nado á ese distrito por real orden de 26 de junio último
(D. O. núm. 139), en súplica de que quede "sin efecto su
pase al mismo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado;
disponiendo, por lo tanto, que el recurrente sea alta nue·
vamente en la Península, en lo! términos reglamentarios.

lNDE~iNIZACIONES

7/' SEOCION
Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió tí

este Ministerio, en 7 de junio próximo pasado, dando. cuen
ta de las comisiones del servicio desempeñadas, durante el
mes de mayo último, por el personal de jefes, oficiales y
tropa de ese distrito, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
la Ordenación de pagos de Guerra, en 11 del mes anterior,
ha tenido á bien declarar indernnizables las consignadas en
la siguiente relación, que da principio con D. Modesto Cuer
vo Guisasola y termina con D. Rogelio Suárez de la Rosa,
por hallarse comprendidas en los articulas del reglamento
de 1.0 de diciembre de 1884 y demás disposiciones vigentes
que en aquella se expreean.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáa efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de septiembre de 1894.

LÓPEIC DOMfNGUEZ
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.



Relación que se cita
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.. t., • Articulas
ti del reglamento Puntos
"', "', ó real orden dond" se desempeñó

Armas ó Cuerpos I C)!.g.sea ;~ .0" ¡SOMBRES eil que están 1 la c"lllilli.óJI. I Comisión conferida
• !:2 comprendidos

o
::'

~
Adroinistración Militar •••....• Oficial }.o..•••. {'•. D. Modesto Cuervo Guiauola.. , .,.
Guardia Civil..• , Oapitán.. ; ~ . F.. ) Ignacio Sierra Rico .
ldero ; Otro " ;'.,..... »José Penabella Reyes ..
Caballería , . Primer teniente. .. ) Joaquín Castillo Adroendi. '
ldero .•.•••••••.••••.• , ...••. Soldado Manuel Díaz Ortiz ...•••.' •• ~ ••..•.
ldero , ..• Comandante D. Miguel Socasán Navarro .
Infantería. '" •.•..•.....•. '" Soldado, .•........ Leandro Fernández Camarero••..•.
ldero .••• ; ••••.•.•..••...• ' .. Priroer teI\'fente ... D. Pedro Mateo Oarrascal . " ..•...
ldero •..• :.e.. • • • • • • •• • • • • • • • ••• Sargentg.... .- . • . .. José Sanz Royo .. ; •.••••..••......
Caballería', .•. " .• , .•...•..•.. CapitiíIl;. •......•.• D. Deogrllcias Martín Sánchez... : ..
ldero ~ .; .••.•....••..• " Sargenw Manuel Navio Oalde¡ón ..•...• " ..
ÍlIfl\Í,tteríaF.i::,: .•••......•••... Priroer 'teniente D. Gregario Saumpornn Ferrer .
"': (\::... ~ . . .. " -
Idem ..• .,;-:;: .', ., •. " •••.•..•. , Soldado...•..•.... Eduardo Gironéll .••.....•.••.••••
tiero .••..,.=•• ' , Capitán D. J'aan G6metl 'V-elll.BCO •• -' .

Idero Cabo JOflquín Ram:(re~ Segundo ..
Oaballería Coman4ante ..•... D.MiguelSocssánNa;varro .
Infantería Soldado , Leandro Fernánaez Oam'$.rero .
Idem Segundo teniente .. D. Juan Fernández Soler .
ldero •.•.•••...••......•..... Cabo Eugenio Alonso Vaqueira ....•....
ldem : Primer teniente D. Julián )laitín 'Martín' ¡.

j

Idea Soldado Francisco Sierra Villalba ..•....•.•
Cuerpo Jurídico ••.........•. · Teniente auditor .. D. Manuel González Cabrero .. , .•..
Infantería.......•........... , Priroer teniente... J' Juall Mulet Charve , •.•..
Guardia Oivil Oapitán ) Dionisia Juan Peris ..
Idero Otro.... ) Juan Pablo Blanco .
Infantería Otro · )' Antonio Ordófiez Osario ..
Idem •.•••....•.••..••.•• , •.. Cabo ••...... , Benito Garrote Bernardo· ••.••... '.
Idero Priroer teniente; .. D. Ignacio Duarte Orive , .
ldero .•..••••.•..••..•...•... Soldado..........• Rairoundo Rubio Ochoa .•.•.• " .•.
Idero Oapitán D. Antonio Ordófiez Osario ., ..
Idero .••..••.•.............. , Cabo............. Arturo Sanz Pallás ..•••.....•..••.
Idero ....•.•••••••...•..•.••• Oapitán.....•.•..• D. José Oáceres Mifio.•...•...••.•.
ldero ..••...•.••••.••••••.••• Sargento ..•....... Enrique Guper Santos.•...•.•.•..
Idero , Capitán D. Raroón Guirado Oonde .

ldero Oabo Arturo Vázquez Cabezas .
ldero Primer teniente D. José Pérez Montoya ..••...•..•.
ldero .•.•••.••..••••••••••..• Otro.............. »:Francisco Rico López..... , ••...
ldero •• . . • • . • • •. . . . . . • • . • . . .. Otro.............. }} Miguel Lucas Rico ...•...••....
ldero •••••••.•.•.•.•..••..... Otro.............. o Francisco Rico López, .••.•.••••
Idero .•••.•.••..••......... ,. Oapitán........... ) Antonio Ordófiez Osorio ..•.•.•.
ldem • • • • . • • . . . • . . • • . • . . . . • •• Oabo •.•..••.•..•• Fmncisco Holgado Chito .•.•••..•.
Idem ..•••••••...•.••.•...... Primer teniente ... D. Juan Mulet Oharve... , .•..••.. ,
ldem.; Oapitán ,..... »Juan Góroez Velasco •......•.•.
ldero ....•.••....•...•.•..••. Oabo •.....••.•... Joaquín Ramírez Segundo ...•.•.•.
Banidnd Militar Médico 1.0 D. Antonio Fernández Mendoza ..
Idero •.••••.•...•...•........ Otro.............. »Francisco Alfau Abreu .••••••••
Infantería.•••••.•..••..•..... Prime)' teniente... "Gregario Sanroartín 1<'e1'rer .•••••
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Puerto Pr'ín'ltpe •..... / Asistir á una junta de subasta.
Santa Clara '/ld 1 • C .,
ldero ...•...••••.•... ) em coroo voca es a un onse] o ue guerra.
Barrio de Quifiones .•• \
ldero•.•.......••••••
Ingenio Avchoff. .••••
ldero •••...•...•.•.•.
Caney Arriba .
ldero ............•. "
Itabo y otros puntos .•
ldero .•...•.•..•.•..•
Jovellano y otros pun-

tos ...••.••••..•..•
Idero .......•. , ..•... (\Practicar diligencias judieiales.
Guanajay y otros puno .

tos .•.•..•..•.••••.
Id"m••.••••••..••••.
Guanaba .•••. , .•••..•
ldero. ' •.••...•••.•••
Nuevas del .Tibaro .•••
ldero., .• , ....•.••..•
Oorral faloo y ot l' o S

puntos..•'..•••.•.•
ldero •.•.· ..
~~t~nza.y Bantit Clara! Asesorar Consejo dc guerra.
TrlUldad ...•.••.•••.. Defensor de un reo,

1
8
d
anta Clan •••.•.•••• ¡Asistir á varios Consejos de gucrra.
em ..•.. , ....•••.••5

OolonÍlt Bólrroelal. .•.•
ldero ••.•.., .
Tocino y otros puntoli.
ldero., .
Ingenio San Francisco.
l.ldero }Practicar diligencias jndiciales,
Loroa de la Tagua ••..
ldem ..
Guanajl'lY y otros puno

tos ••..••..•••.•.••
ldem ..
Guanajay .••••....... )
Cienfllegos .•.•.••••••{Defensores de un reo.
ldero (
ldero ..•..••....•.... )
Ingenio San Antonio •• (Practicar diligencias judiciales.
Idero .. , •.•.••••••..• \
Oienfuegos .••..••..•• lPracticar diligencias como defensor.
San Juan y Martinez .. ¡Practicar diligencias judiciales.
ldero .•.••.•••..••••. \ '
ldero '/Practicar un recoiocimiento en un cadúye;'.
ldenl \
Unión de Reyes, Oár.\

denas y oiroil puntos. Practicar diligencias judiciales.
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Armas ó Cuerpo~ Clases NOMBRES

Artleulos
del reglamcnto

ó real ordcn
en que están
comprendidos

1'IlUtos
dondc se dcspmpeité

la comisión

•
Comisión conferi<1a

-:¡
O)..,.

Infantería.•••••••••.•...••..• Soldado.••••.•••. 'IEduardo Gironés .••••••••••••.•••

Idem •••••.•••.•••..•••••.•.• Capitán..••.•••••• D. Ramón Rodríguez de Rivera .••••

ldem •••••.•••••••....•..•••• Soldado.•••..••••• Luis Ruiz de lIaro•••..•.•.•.•••••
Idem •••••••.••.••.••••..•••• Capitán D. Hamón Rodríguez de Hivera .

Idem •.••••••••.••...••••••.• Soldado..•••.•...• Luis Ruiz de l{aro ••.••.••.•••...•
Idem •.• , .•.••••.••.........• Primer, teniente ... D. Adolfo Sánchez OE'Orio.•.•.••..•
Idem ••••••••.••.••...•••.•.. Cabo •.•.•..•.•... Joaquín Ramíre¡; Segundo •••....••
Ingenierolil •••.•••.••..•.•.•.. Capitán ...•...•..• D. JoséPortillo...••••••...••••..•
-Caballería.•..••.•••...••• " .. Comandante...... »Miguel Socasán Navarro ...•••.•
Infantería.. • . • • • • •• • •• . • • • • •. Cabo............. Leandro Fernández Camarero .•..•.
Idem •••••••.••.••....•.••••• Capitán.•.••....•. D. Antonio Ordófiez OBOl·io ......••
ldem • • • • • • • • • . • • • • . • . . • . . • •• Cabo .•.•..••....• Francisco Holgado Chito ••.•..••.•
IdGm •••••.• ~ • • • • • . . . • • • • . • •. Primer teniente.. " D. Ignacio Duarte Orive...•••.....
Idem ••• , ..••••••••• " •••.••• Soldado Antonio Basillón Utrilla .
Idem •.•••• " ••••.••......... Primer teniente ••. D. Mariano García Guijarro •. " .•.
Idem ••••••••••••.•••.••..••. Soldado.....•••••. Félix Sanz Sanz..•••••••••••..•.••
Caballería••••••••••••••.••..• Primer teniente ••• D. Enrique Vigueira •.•••.•••.•...

Infantería.•••••••.•.. ' ••••.•• Otro.••.•...••. ;.. l> Adolfo Sánchez ORorio..•...•.•.
Idem .•..•••.••.•.••.••••.••. Otro.............. J Antonio Alvarez (::;arcía..•..••••
Caballería Capitán............ »José rrigoyen Foncueva '

Infantería..•.••.••.••...••.• , Primer teniente... J Gregorio Sanmartín Ferrer.•.•..
.Idem . . . • •• •. . • • • • • • • • • • • • ••. Soldado........... Eduardo Gironés ..••••••.., '.....••
Caballería , •..••.•• Primer teniente .• , D. Antonio Serrano ••••...••......
Infantería.••• " •••.••• , .•• " ., Comandante •••..• \ :. Enrique Gil Cruz.••...•••...... /
ldem. • . • . • • • • • . • . . . • • • • • • . .. Soldado •..••.•••. Rogelio Suárez de la Rosa.•.•.•.•••

Madrid 13 de septiembre de 1894,.
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Unión de Reyes, Cár.-\
denas y otros puntos.

Manguito, Barraguires
y otros puntos.•••••

lde~ (Practicar dili"'encias juuiciales,
BarrIO de Lmde é Isa· "

bel. .••••.••.••••..
ldem•.••••••••••••••
Arroyo Hondo..••••..
ldero •••..•.••....•••
Pinar del Río ..••..•• IDirigir obras en construcción.
Santa María .
ldem .•••.•.•..••••••
Barrio de I!lB .Arenas ••
ldem: •••.••• : ••.••'•• ¡Practicar diligencias judiciales.
Bernla.•.••••••••.••.
ldem •••••••••••...•.
Guaos .
ldem•...••.•.•.•....
Guanajay y otros puno'

tos•••.•.••••••..•• 'ldem como defensor.
ldem.••••••.•.•••... ¡
Colón y Cárdenal!l....• ,
Ingenio Central, térmi.(

no de Melena.•••.•. ldem judiciales.
Cárdenas y Colón..•.•
Idem................ .
Morón ..•••••.......• IIdem como secretario de causa.

I
Matas y otr9s puntos. '/Practicar diligencias judiciales.
ldem .••••••...•••••. \

I

LórEZ DO~nNGUEZ
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Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á comprendidos en los articulas del reglamento de 1.0 do di·
este Ministerio, en 5 de mayo último, dando cuenta de las ciembre de 1884 y demás disposicionos vig1mtes que en
comisiones del servicio desempeñadas, durante el roes de aquella se expresan.
abril próximo pasado, por el personal de jefes, oficiales y De real orden l~ digo á V. E. para su cOlloci~miellto y
tropa de ese distrito, el Rey (q. D. g.), Y en .su nombre la . de;nás efectos•. DIOS guarde á V. E. muchos ano~. Ma·
Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo mformudo por I drId 13 de septiembre de 1894.
la Ordenación de pagos de Guerra, en 11 del me~ antenor, 1 LÓPEZ DOMiNGUEZ

ha tenido á bien declarar iudemnizables las consIgnadas en ~ .
1 .. l'ó d "'0 con D Enrique Gil l' Senor CapItán general de la Isla de Cuba.a SIgUIente re aOl n, que a prlllClpl .
Cruz y termina con D. José Aycardo Villalta, por hallarse Señor Ordenador de pagos de Guerra.

1
Relación que se cita

Comisión conferida

Aptíeulos
del reglamento Puntos

ó real orden donde se dcscmpefió
ell q u e e bt án la comisión
comprendidos

NO!l1BRESClasesArmas óCuerpos

------~----:---------¡-----¡-------¡-------~

Infantería, .•.• Comandante. D. Enrique Gil Cruz •••.••••••.
ldem Soldado Rogelio Suárez de'la Rosa...•..
ldem • • • . • • . •. 1.er Teniente D. Laureano Estrada Blanco ....
ldem.•....• ,. Soldado.•..• Antonio Bonillén Utrilla. '" •.•
ldem l,er Teniente D, Grpgorio San Martín Ferrer ..
ldem.•••••••. Soldado.•••• Eduardo Gironés .••••.••••.••.
ldem Capitán D. Juan Gómez Nelasco .•.•••.•
ldem.•••••••. Cabo ..••••• Joaquín Ramírez E'egundo .••••.
ldem ••..••••• 1.er Teniente D. Victoriano Rodríguez Méndez
Gunrdia Civil .. Otro........ ) Ezequiel Lomo García •••••••
Infantería ..•.• Capitán, •••• J Ramón Guirado Conde•••••..
ldem Cabo••.••.. Arturo Vázquez Cabezas .
Caballería 1.er Teniente D. Adelaido Herrera .
ldem••••••••. Sargento .•.. Fernando Medina .
Infantería..•.. l,er Teniente D. Félix Vera Valdés .
ldem •...•.... Soldado..•.• Julio Martín Robledo, .•••••....
ldem l,er Teniente D, Félix Vera Valdés .
ldem ••••••••• Soldado.•.• , Julio ::\!fartín Robledo .•. , ..•. "
Caballería.••.. Comandante, D. Miguel Socasán Navarro ..••.
Infantería..••• Soldado.•... Lijl.ndro Fernández Camarero...
ldem. • • . • . . •• 1.er Teniente D. Gregario San Martín Ferrer..
ldem Soldado Eduardo Gironés .
ldem •.••••.•• Comandante. D. Raimundo Sesma Gómez .
ldem ...•••..• Sargento•... Angel Sáez López: ., .
ldem .•••••.•. 1.er Teniente D. Aniceto Calitañeda Díez .•••..

Ingeniéros.•••• M.O de obras, :!> Carlos Cadalso •••••...••.•..

Infantería ••.•• Comandante, ) Francisco Rodríguez Sánchez.
) »El mismo , •••... :

ldem.... ; .... : 1.er Teniente D. Bernabé Rodríguez López•••.
ldem, .•••••.•• Sargento••.. José Martinez Ros.•..•••.•..•.•
ldem l.er Teniente D. Pedro Mateo Oarrascal.. .
ldem Sargento .•.. José Sauz Royo ..• : .
ldem Capitán, •... D. Juan G6mez Velasco .••....•
ldem... . • . • • •. 1.er Teniente ) Adolfo Sánchez Osorío .•....•
ldem Cabo ..•..• Joaquín Ramírez .
ldem l.er Teniente D, Francisco Rico López ,
ldem Otro........ ) Ignacio Duarte Orive. ; •••••.
ldem Soldado...•. Raimundo Rubio Ochoa .
ldem Capitán.••.. D. Ramón Rodríguez Rivera.•••
ldem Soldado.••.• Francisco Sierra.••• , ••..••.•••
ldem •.. '" ..•• Capitán..••. D. Feliciano Ceballos tí JsasL ••.
ldem..... " •• , Sargento .... Antonio Cuber!} •..• " ••.•••••.
Guardia CiYil.. Capitán..••• D. Eduardo Marcó ....•.•••.•••
Ingenieros••••• M. () de obras, ) Vicente Delgado Benito .•••.•
Infantería, l,er Teniente- » Félix Vera Valdés O,"

ldem '" Soldado .•.•. Julio Martinez Robledo .
Idem , ••• Oomandante. D, Miguel Socal'!án Navarro ••••.
ldem...••..•• , Soldado .•••. Leandro Fernández .••••.••..•.
ldem..••.•••.• Comandante, D. Manuel Fúster .•••••...•••.•
ldem.••...•••. Cabo .....•• Zacarías Acuña Vacas. " ~ '" .•..
Caballería 2. 0 Teniente. D. Joaquín Castillo Arízmendi ..
ldem Sargento ..•• Francisco Garcia Sánchez.••.•.•
Ingenieros •.•• Capitán" ... D. José Padrós Curcós, ....•••..
Infantería••.•• 1.er Teniente »Antonio Zurita Segovia ••••.•
ldem Sargento .•.. Manuel Traserra Fernández...•.
ldem..••••••• , {)omand~nte. D. Miguel Socasán Navarro.•.•••
Idem.••••••••• Soldado.•••• Leandro Fernáridez Camarero .••
!dem Capitán.•••• D, Ramón Rodríguez de Rivera .•
ldem Soldado.•••. Luis Ruiz de Haro .
ldem Capitán D. Antonio OrdóÍiez Osorio •••••
Idem Cabo ••••••• Benito Garrote Bernardo •••••••
ldem Capitán.•••• D. Juan G6mez Velasco ..••••••
Idero Cabo Joaquín Ramírez Segundo, ..
ldem Comandante. D. Enrique Gil Cruz .
ldem..•••••••• Soldado••••• Rogelio Suárez de la Rosa..••••.
Oaballería., ... Capitán..... D. José lrigoyen Foncuevas.....
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Santo Domingo .••• \
ldem (
Villasante:••.•.•..

.ldem •.•..•.••.••• Practicar diligencias judiciales.
¡Cárdenas y otros\
\ puntos .
.San Juan y Martinez
ldem •.•.•••.•.•..
Santa Clara .••••.. ¡COndUcir reemplazos.
Habana....•.•.•.. Extmer m'mamento.

~G~~~~~!. ~~r.o~. :~~.. \

!
:\1inas..•.•.•• ' ••.. /
ldem ••.••••......
Pajabo .
ldem ..••.........
Casa Teja .••.••• " Practicar diligencias judiciales.
ldem .••.....•.•. \
Ingenio Moralitos ..
ldero ..•••.••.....
Jovellano .
ldem .••••.......• I,·

\Bel~sc.a::.~:r.o.s.~~~:I
IMatanzas •. , ...... \Cenducir reemplazos,
ISan Antonio de lps¡A cubicar las' aguas del aljibe de
I Baños...••..••• ) cuartel.
Holguín ¡Defensor de un reo.
Habana.•••••••... /
Palmarito......... .

*¡E,~~ :~~~i~:a:: : : :IPl'llcticar diligencias judiciales.
Barrio del Rosario.
ldem •••••..•••...
rdem .••••••••..•.
Cienfuegos .••.•.•. lIdero como defensor.

¡Petrocillo y otros!
) puntos .
C1dervantes •••••••.• Practicar diligencias judiciales.

em .••..•....•••
Mayagigna ••.•...•
ldem ..••.........
Santa Clara..•.... ¡ASistir á un Consejo de guenl1.
Poblado del Cristo. Reconocer desperfectos en el cuartel
Tagnasco, ..... " .. ,
ldem" ••.......••.
Carmen..•........

~~~~'M~~í~'d~l' R~', ;Practicul' diligencias judicÍ!l,les.

¡Ca~~f~~l:b~ .;; '~j~,~~\
) puntos o¡

Santa Clara ...•••• ¡Reconocer edificios roilitareB.
Gibara .
ldem .••.•..•.••••
Ingenio Averofb •..
ldem .•..•...•....

¡Barrio de Batalla y
\ otros puntos.••••

IPaso Cabado•• , .•• Practicar diligencias judiciales.
ldem .••.••••••.••

IGuanajay y otros
) puntos.•••••••••

[

San Rafael. .......
Idem .....••.•....
El Navl0 .
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Arli<'1l10s
<lcl¡'c¡d:llnento Puntos

Armas ó cuerpos Clases NOMBRES Ó real on]{'1l dOlidc se ucsempeiió Comisión conferida
<:n que ,,¡:(:in la comisión
~('ntJlrl'll<1ltlos , ... ..

I
Caballería•..•. Sargento ..•• Dionisio Gurcía................ 22 El1\nYÍo .......... /
Infantería..••. l.cr Teniente D. Pedro Mateo Carrasco .•.••• 22 Carisey },vieIn:.; •• . . . . . ..
Id'm..•• " .•.•1"''''''10,:.. José Sn,nz Royo .••••••.....•.•. 22 Idem: ..•••. , •••• ,)pmchcar dlhgenculs Judl("lnlE's.
JdolJ1 .. , .••.••. Comandante. D. Emiliano Gómez Cardillo .•• , 22 2\ucvltns.••..• , ...
Idcl!l ..•• , •••. , SargE'nto, •.• Alejandro Saiz Adún ..••.•.••.. 2'3 Idel.ll ..••.•..••.•.
Idcm..••.•••.• Capitán..... D. Joo~ (Já'm" Mlfio.••••••••. '1 22 ISantiago de Cuba .. Inefcn5'or de un reo.
Adn:i~straciÓll{Oíicial 1.°•.. 3.° lB' ¡:Pura formalizar un convenio sobre

:r.1Jhtar••.••.• » Jose Aycardo'\ lllalta...••..• ,n3,umo....• " •• •. limpieza de letrina.

J 1

Madrid 13 de septiembre de 1894. LÓPEZ DOMiNGUEZ

PENSIONES
6.a. SECCI6:tr

Exrmo. Sr.: Ei Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 27 ne agosto úl·
timo, se ha servido disponer que la pensión da 665'60 po
setas anuales que, por real orden de 12 de julio de 1886,
fué concedida á Doña Gervasia de la Cruz y Castro, como
viuda del capitán retirado D. Laocadio Ramírez, y que en
la actualidad se halla vacante por fallecimiento de clichr.
pensionista y consorcio de DJña María de la Paz Ramírez y
de la Cruz, que la d¡;,:frutó de¡;pués, sea transmitida á su
hermana D.a María de los Dolores Ramirez 'Y de la Cruz, a
quien corresponde según la legiE'lación vigente; debienrlo
serIe abonada, mientras permanezca viuda, en las cajas de
ese archipiélago, á partir d8116 de ftbrero de 1887, siguien.
te día al del óbHo de su marido:

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
.demás efe~tos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 13 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Capitán general de las Islas Filipinllz.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. 81'.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose COB lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 28 de agosto úl
timo, se ha servido conceder á D.a Francisca Blasco Martínez,
viuda de las segundas nupcias del capitán de Infantería,
r~tirlldo, D. Eusebio FOl'Jtela Gallardo, la pensión anud de
625 pesetl::.s, que le corríisponde por el reglamento dell\Ion
tep-io Militar, tarifa inserta en el folio 107 del mismo, co!'.
arreglo al sueldo de retiro disfrutado por el CaUf.iflntc; la
cual pensión se abonará á la interesad", mientras perma·
nezca viuda, por la Delegación de Hacienda da Allcante,
desde el 12 de junio del corriente año, siguiente día al del
óbito de su ellpGso.

De real orden lo digo á V. E. pRl'fl su cOllocimiento J'
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añuE. Ma
drid 13 de septiembre de 18Q4.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Stoí'ior Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

Señor Pref>idenie del c.onsejo Supremo de Guerra y rflarina.

Excmo. 8r.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente deJ. Reino, conformándose con lo expue~to por
el Consejo Supremo de Gnerra y Marina, en 28 do agOE~to

último, ha tenido á bien conceder á D. a María Ooncepción de

Sua Miguel y Ledo, viuda de las terceras nupcias del capitán
del Cuerpo de Estado Mayor de Plazas, retirado, D. Diego
Alba y RGdríguez, la pensión anual de 625 pesetas, con el
aumento de dos por una, formando un total de 1.250 pese·
tas al afio, como comprendida en el reglamento del Mon·
tepío Militar y en la. loy de presupu<:stos de Cuba de 1885
(C. L. núm. 205). Dicha pensión se abonará á la intetEsada,
mientras permanezca viuda, por las cajas de ese Archipié
lago, á partir del 30 de octubre de 1893, siguiente día al del
óbito del causante; teniendo entendido que si la recurrente
traslada su residencia á la Península, la bonificación será
sólo de un tercio de las 625 pesetas,

Da real orden 10- digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de septiembre de 1894.

• LÓPEZ DOMÍNGrmI

Señor Capitán general de llis Islas Filipinas.

Señor Prósidente del Consejo Snpremode Guerra y Mal"iná:'

Excmo. Sr.: El R¡;y (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 29 de agosto
último, se ha trervido conceder á D.S., Corina Pérez Santcs,
viuda del capitan de Infantería, retirado, D. Francisco Ji
llJellO Arribas, la pensión anual de 625 pesetas, con el au
mento de un tercio do dicha suma~ ó sean 208'33 pEsetas al
año, á que tiene derecho como comprtndida en las leyes de
22 de julio do 1891 (C. L. núm. 278); y en la de presupues·
tos de Cuba de 1885 (C. L. núm. 295). La referida pensión
se abonará á la interesada, mientras permanezca vinda, por
la Pagaduría de la Jnnta de Clases Pasivas y la bonificación
por las cajas de dicha isla, ambos beneficios á partir del 14
de junio del corriente afio, siguiente día al del óbito del
CliUEar..te.

Do real orden lo digo á V. E. parn su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 13 do septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMíNGT.JEZ

Señor Comandante en Jefe del primor Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

-- ......
RETIROS

SUBSEonE'rARÍA

:E:¡¡:cmo. 81'.: Dispuesto por real decreto de G del mes
actual, que el inspector médico de La clase D. Federico mas
y Vidalpase á la situación dl:! retirado por haber cumplido
la edad reglamentaria, la Reina Regente del Reino, en nomo
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líOR ,8:1:1
11.O:J!í

n·j}
(';(\.000
:;1.20(j
80.432
!in.GOS
76.7g2
50.72R

O.ORO
48.850
4.340
2.\)73

806
17.1S0
95.723
13.042

47
95.000
S1.3M
21.243

2('\).1:),1
2-1.[;913
~.5Q2

(J7. (j4:l
14.4(l\)

l'm'qne do Vnll'nciu .••.•...•••.•..••.•••••.•••.
ItlpUL <In <.inrtap;~:nn. ..
Idelll (le Alil'l\1,t,' ..•...•...••••.....•.•••..•.•• ,
Fahrica (le ]'<;1 \'(irll l1e ::\Inrcia" •.•.....•.••... , .•.
1.'(1J'("\U(I de B,ll'f,\'lona ......••.....••••.•....•....
Idcm de CtU',lona .•.•.•......••.•...••.•.•.••. "
IdeJn de Tnrragona .. " .. ' ,.. .•.•....•...••.•• _.•
I(lem do 'COl'tOS::L 0c. ••••••••••••••••

Tdem de Fignel"!\s..•.•...•.••.••.... " .••••• , •..
ldem de Lérida ....•..••••..••.....•..•.•.•••.•.
Ideln de Seo de l.;rgel •.••.••.• , '" •••••.. , .• , • "
ldem de Burgos •..•.••.•.•.•....•.•••••...•.••.
Idem de Santoña....••..•.•••••....•...••.•••.••
Iden1 de Yitoria ..•..•.•••.•••.....•••••••••. '"
Tdem de San Sebastián .•....•...•..•...••••.••• 1
ldem do Pamplona ..••••.•...••...••....••...•••
Idem de lo. Corufia .••..•...•.....••••..•.•••.•..

_ldem del F<:rrol ...•..•.••......•..••.••.•.•.•..
ldem de Vulla<1olid ..•.••••..•.. " .••...•...••.•
Fábricn de Trubin. " •••...•.••..• " .' •• , .••..•.
Parque de P:llmn••..•• , ., •••...•••• , ...• , .•.•••
ldem de Jlrlahón.••.• " .•..•.•..•.•• " ••....•.••.
Idem de Ceutn.••...•.• , ..•.••••.•...•.• e •••••••

ldenl de MeJilla.•.....•....••••.•..•..••.•.•....
ldem de Alhucemas .•............••.•...••.•.••.
Idem de Santa Cruz de Tenerife .••.....••••....•.
ldem de L2S Palmas.•..••.•• , ...••.••.•••...•••.

l)El'ENDEKL\~

TOTAL•••••••••••••••••••• , 1. \)\)5. :;;¡il

5." Los compradores recibirán los bronces en los almacenC's,
locales ó haterí,1s en que se encuentren.

6.!lo Para la extracción de los bronces hasta la estación ó mue·
llES de la localidad desde los sitios en que se hallen, se auxiliará
á los comprudores con los aparatos de remoción y transporte de
que puedan disponer los comandantes de Artillería de lr.s plazas
y comisarios de guerra de transportes; en la inteligenda, de qUE'

los desperfectos que puedanocasionarse en el expresado llltlterin.1
de remoción y ttansporte por este servicio serán abonados por los
compradores.

7.a Los cañones podrán sacarse sin trocear; pero si el compru
dor desea trocearlos y conviniera al servicio que el troceo se veri
fique fuem del local en que están los "bronces, esta operación E'e
hará en los sitios más próximos y apropiauos pum efectuarlo, los
que serán designndos por los comandautes de Al'tiUería, que p~o.

curarán favorecer los intereses del comprador, sin menoscabo de
lo!! del Estado, y serán de cuoota del comprador los desperfectos
que en esta operación se ocasionen.

8,a Los compradores podrán dejar los bronces en los parqnes
"por el término de seis meses, sin que esta condición pueda servi r
de pretext~para dejar de hacer el pago en el plazo mm'cado en las
condiCiones económicas; no siendo responsables los parques de
los accidentes fortuitos que pudieran ocasionar desperfectos ó
pérdidas de material.

9. a Se admitirán proposiciones de compra que abarquon 100l

bronces que existen en una 6 v:uins dependencias, como ignal,
mente las que se refieran á hI totalidad de los qne se enajenn.n.

Condiciones económicas~

1.a Se procederá á la venta por medio de proposiciones libres,
sin sujeción ti precio límite, de los hronees que se hallan en los

. puntos exprestldos en la condición cuarta de las facultativas, re
servándose el derecha de admitir las que convengan 6 desechar
las todas en el plazo dB ocho días.

2. a Será único tribnnfll para admitír las proposiciones que se
presenten, el formado por la Junta superior económica de Artille·
ría en b 11.a Sección de este 'Ministerio, el cunl anunciará previa
"mente en la Gaceta de 1.!acI1'Í(l y Búlctin Oficial de esta provincia
el día y hora para el acto, que tondrá lngm' el día 20 de octubre
próximo de una á d03 de la tarde.

3.a ,Los precios que se consignen en las propofliciones, se ego

tamparán en letra clara por pesetas y cóntimos de dicha unid:\(l
monetaria, no admitiéndose más fracción que'la ue céntimos.

189.042
18.142
61. 633
18.039
13.175
31.313

114
1. 059

KilogramosDEPE:KDEl\CIAS

bre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), l2e.lw f1ol"vi~Jo [¡~¡

torizar á dicho inspector médico para qne fiJ o f'U reslClonCllt
en Barcelona secúll deseú; l'ci'olviendo, al propio tiempo,
4ue interin s~ d:termina en ddluitiva ~l.huJ)tr pUE:i~o ~ne
le corresponde, previo informe quo c!l'J1tm.\. ?l Com;eJo Su
premo de Guerra y Marina, se abonen al mt0resaüo, con
carácter proviEionul, desde 1.0 de octubre próximo, los no
céntimos del sueldo de FU empleo á que tiene derecho por
FUS años de servicies, con la limitación que precf'ptúa la le
gislación vigente, ó sean 833 pesetas 33 céntimos mensuales,
qua le serán satisfechss po' 1:1 Delfgaoión uo Hacienda de
la fxpresada provincia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fiües correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMiNGUU

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señores Presidente dél Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagüs de Guerra.

PUegos de condiciones para la venta por convocatol'ia de lJt'oposido·
nes lib"és, de l08 brotlCés que existen en las de¡;C'I1.demias ileArti
llería, auiot;izcuId p01' la. vigente ley de P¡'c8upttestos

~ Condiciones facultativas"

l."' Los bronces que se enajenan, son de cafíones y otros efec
tos, en la cantidad de "1.~9ó.31l9 kilogramos.

2.a Los bronces tienen próximamente la composición de. 10
por 100 de estañO" peir !lO por 100 de cobre.

3."' Los efectos mencionados podrán examinarse en las plazas
donde se encuentran, previa venia del comandante de Artillería.

4. a Los bronces Roe encuentran en los puntos que á continua
ción se expresan:

Parque de Madrid ••.•.•..••..•••.•••.••.••..••.
ldem de Segovia•••••..•.••. • ••.••.•.• , •..•••••.
ldem de Badajoz....•.••••.•....•.••••..••.•.••.
ldem de Ciudad Rodrigo .
luem de Algeciras ••.••...•.•.••.•..•..••.•.•.•.
ldem de Tarifa ...•••••••.••••.•••• , •.•....•••.•
ldem de Granada••.•.•••••••..••• _••.••••••••••
Fábrica de pólvora de Granada•• " ••••••••••••••.

11.' SECCIÓN

Excmo. Sr.: En viEta del resultado negativo {,btenido
en la subasta realizada por convocatoria de proposiciones li
bres para la venta de los bronces inútitc3 exi"tent!:'8 en las
dependencias de Artillería, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina R¡:gente del Reino, se h?. servido aprobar los
siguientes pliegos de condiciones que han de regir en la
nueva convocaooria de proposiciones libres; actuando como
úuico tribunal, el formado por 1.;¡ Junta superior económica
de Artillería, que radica en la 11.a Sección de este Minis
terio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguieJites. Dios guarde á V."E, muchos años:
M:adrid14 de septiembre de 1894. "

_ LÓPE;¿ DOMfNGtnI:Z

Señor Orc.ienadol' de pl1'gos de Guérra.

Señores Comandant{'j3 en Jefe de 108 Cuerpea deejé"rcitQ, Ca·
pitanes ge.nerales de las Islas Baleares y Canarias y Co·
mandantes generales dtl Ceuta y Melilla.'" "
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4.a Ka se}"{¡n f<lllllisihles las proposiciones que no acompaílen
el dOCUlllt'n10 qne acredile d depósito <1el Ú pOl' 100 <lel valor <lo
la proposición, hecho en la Caja General de l>cpúsitos, ó sns su·
cursales, que sirva de gamntía, lns que tellgun olllniendas Ó raspa·
duras líO salvada,', las r1tIC no se I!HIlen aju"tallns al modelo de·
signudo, si dan lugar á dudas ó intel'prctad.oncs y bs <¡ue tengan
conceptos que tiendan á modificar lns condiciones del pliego. El
autor ó autores de las proposiciones admitidus j' aprobadas por la
E'uperioridad, deben elevar al doblo el depósito de garantía, en el
t6rmillo de quince días, contados desde el en que se le notifique
la aprobación. _

5/ El acto darú principio por la lectura del anuncio y pliegos
de condiciones. Yerificada ésta, y antes de abrir los pliegos que
contellgtill las proposiciones, podrán los autores exponer las du
dns que se les ofrezcan ó pedir las explicacioncs necesarias.

o.a Los autores do las proposiciones que concnrran al acto,
deberán exhibir sus cédulas personales para identificar su persa- •
nalidad, y los apoderados, auemás de élla, el poder otorgado á su
favor. Los extranjeros identificarán su personalidad con su pasa
portC', l'C'gún indica la real orden de 1) <1e noviembre de 1883.

'i.a En igualdad de circunstancias será preferida la pl'opol!i
ciún que cOillprend:l. mayor cantidad del material objeto de la
venta, y en los demás casos la que se juzguo más conveniente tí los
intereses del Estado.

8.a E"e considerarú nula toda proposición, cuyo autor ó apode
rudo, en forma legal, deje de firmar el acta de venta que redacta·
d la Junta pflru someterla á la apl'obnción de la superioriuad.

u. a Al uceptur una proposición se entiende que V:1. envuelta la
responsabilida<1 de proponente hasta que sea aprobada de real al"
den, sin cuyo requisito no empezará á causar efecto, y perderá la
fianza si no cumple las condiciones estipuladas.

10. Les gastos que ocasione el acto de .t!t venta E'el'án satiE'fe
chos proporcionalmente por los compradores, considerándose
comprendidos en ellos los que origine la publicación del anuncio
en los periódicos oficiales que se inserte.

11. Igualmente correrán tí cargo del comprador los gastos que
oca¡::ione la recepción, por el mismo, del material en los almace
nes, locales ó baterius en que se encuentre depositado, si bien con
las facilidades que seílal:1. la condición 6. a de las facultativas.

13. El pago del importe de los bronces adjudicados se verifi·
cuní en el plazo de tres me¡::es, contado desde el día en que se no
tifique á los adjudicutarios la aprobación definitiva, y por las In
tendencias respecti,as de los cuerpos de ejército se haya dado
aviso á Ins Delegaciones de Hacienda para que admitan las canti·
dades correspondientes.

13. Los adjudicatarios deberán dar conocimiento en la 11.a

Sección de este Ministerio de las Tesorerías de Hacienda pública
en que se propongan efectual' los pagos, los cuales se efectuarán
en la forma siguiente:

1.0 Cuando el valor de los bronces no exceda de 200.000 pese·
tas, el pago tendrá que realizarse de una sola vez.

2.° Si excede de dicha cantidad, podrá sa1iefacerse dentro del
plazo designado, de una sola vez ó en cantidades correspondien·
tes á lotes que no importen menos de 100.000 pesetas, á excepcióu
del primero que no podrá bajar de 200.000. Si el último lote re·
sultase mayor do leO.OOO pesetas, so satisfará precisamente da
una sola vez. .

3.° Lu forma de efectuar el pago indicada en los casos ante·
riores, Ea es óbice pam L[ue pueda realizarse en cantidades ma
j'ores de las expresadas.

4.° Antes de la extl'acción del material de las Dependencia8,
se presentarán ú sus dirt'ctores}[ls cartas de pngo quo acrediten

el haber satisfecho el valor de los bronces que de las mismas ha·
j'an de extraer,

5.° El adjudicaüuio quo en el término prefijado de los tres
llIeses no lmhiese rmtisfecho pI importo total, perderá la fianza del
10 por lOO,

14. Los pesos del material quo so enajena son aproximados,
pudiendo variar en un ¡¡ por 100, por lo que el comprador deberá
pagar el número de kilogramos qne resulten.

15. Ka se fijan precios límites como se indica en la primera de
estas condiciones.

l\Iadl'id 14 de septiemhre de 18íi4.

LÓPEZ DOMÍ.tWlJEZ

-.-
SUELDOS. HABERES Y GRATIFICACIONES

9.!I SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por el director de
la Academia de Administración Militar, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la. Reina Regente de Reino, ha tenido á bien
conceder la gratificación de 450 pesetas anuales á los ofi~

ciales segundos, ayudantes de profesor de dicha Academia,
D. Salvador Veratón y Casanova y D. Cesáreo Olavarría J Mar~

tínez, con arreglo á lo dispuesto en el articulo 6.0 del real
decreto de 4 de abril de 1888 (C. L. núm. 123); debiendo
empezar á disfrutarlas en 1.0 del actual.

De real orden lo d-igo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de septiembre de 1894.

LóPEZ DoMÍNGUEZ

Señor Comaudante en Jefe del primer Cue!'po de ejérGito.

Señores Ordenador de pagos de Guerrá y Director de la Aca
demia de Administración Militar.

-..
SUPERNUMERARIOS

u.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida, en 8
de ago¡,to último, por el primer teniente del segundo bata
llón de Artillería de Plaza, D. José Núñez Rivadulla, en Sú'
plica de pasar á situación de supernumerario sin sueldo, el
Rey (q. D. g.), Y ensu nombre la Reina Regente del Reino,
no ha tenido f1 bien acceder tí lo solicitado, por oponerse á
ello el artículo 6.° del real decreto de 2 de agosto de 1889
(C. L. núm. 3(2), una vez que en la actualidad no hay ex
cedencia fürzoru en la escala de su clase.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
detr;ás dectos. Dios guarde á Y. E. mucho3 años. Ma~

drid 13 de septiembre de 1894.
LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.


